
 
 
Información General
 
Entidad : Diputación Provincial de Cáceres
Organismo : Servicio General de Planificación
Expediente : 2024-25/41/005   (MEZCLAS Y FIRMES DE EXTREMADURA, S.A. (MEFIEX))
Objeto : 2024-25/41/005 Carreteras CC-130, de Caminomorisco a Casar de Palomero, CC-137, deE
Nuñomoral a El Gasco por Cerezal, Martilandrán y Fragosa, CC-140, acceso desde CC-135 a la Huetre, y
CC-141, acceso desde CC-140 a Casarrubias: Rehabilitación estructural del firme.
Modalidad : Obras
Procedimiento : Abierto Simplificado
Forma de Adjudicación : Pluralidad de Criterios
Tramitación : Ordinaria
Importe de licitación sin impuestos : 392.561,98€
Importe de licitación con impuestos : 475.000,00€
Fecha Publicación : 25 - 09 - 2024
Plazo de presentación de ofertas :
-  Inicio del plazo : 26 - 09 - 2024 00:00
-  Fin del plazo : 15 - 10 - 2024 23:59
Fecha Apertura Ofertas : 16 - 10 - 2024
C.P.V. :
[ 45233222 ]  Trabajos de pavimentación y asfaltado.
 
Datos de la adjudicación
 
Descripción : 2024-25/41/005 Carreteras CC-130, de Caminomorisco a Casar de Palomero, CC-137, deE
Nuñomoral a El Gasco por Cerezal, Martilandrán y Fragosa, CC-140, acceso desde CC-135 a la Huetre, y
CC-141, acceso desde CC-140 a Casarrubias: Rehabilitación estructural del firme.
Adjudicatario : (A10189546)MEZCLAS Y FIRMES DE EXTREMADURA, S.A. (MEFIEX)
Fecha Adjudicación : 08 - 11 - 2024
Plazo de Formalización : Dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se reciba la
notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos
Importe con impuestos : 392.040,00€
Importe sin impuestos : 324.000,00€
Medio de publicación del anuncio de licitación : Perfil del Contratante
Ventajas de la oferta adjudicataria : Oferta económicamente más ventajosa según los criterios
establecidos en el pliego
Lotes :
[ Adjudicado ] 2024-25/41/005 CC 137 Nuñomoral
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